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los desembolsos de: i) 02 Proyectos de Innovación para 
Microempresas - PIMEN y ii) 04 Proyectos de Validación y 
Empaquetamiento – PVE;

Que, mediante proveído de fecha 30 de octubre 
de 2020, la Coordinadora Ejecutiva solicita al Jefe 
la Unidad de Administración que inicie las acciones 
correspondientes para la emisión de la resolución que 
aprueba el otorgamiento de subvenciones conforme lo 
descrito;

Que, mediante Informe Nº 190-2020-PRODUCE-
INNOVATEPERU.UA.AL de fecha 30 de octubre de 2020, 
el Área de Asesoría Legal concluye que la emisión de 
Resolución de Coordinación Ejecutiva que aprueba el 
otorgamiento de subvenciones conforme los alcances 
descritos por la Unidad de Monitoreo, previa verificación 
presupuestal según lo indicado Unidad de Planificación 
y Evaluación de la Gestión, se ajusta al marco legal 
aplicable;

Que, además de lo mencionado, la Unidad de 
Planificación y Evaluación de la Gestión mediante el citado 
Informe Nº 140-2020-PRODUCE/INNÓVATEPERÚ-
UPEG requiere se realicen las gestiones correspondientes 
para para precisar que la fuente de financiamiento del 
tercer desembolso del Convenio Nº 347-2017-RIVBIO por 
el monto de S/ 3 880,18 (Tres mil ochocientos ochenta 
y 18/100 soles) debe ser Recursos Ordinarios y no 
Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito conforme 
se consignó en la Resolución de Coordinación Ejecutiva 
Nº 473-2020-PRODUCE/INNÓVATEPERÚ, de fecha 
16 de octubre de 2020; respecto a lo cual, el Área de 
Asesoría Legal mediante el informe descrito en el párrafo 
anterior concluye que es procedente modificar el artículo 
1 de la mencionada Resolución, conforme el marco legal 
aplicable;

De conformidad con lo dispuesto en Decreto de 
Urgencia Nº 014-2019, que aprueba el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2020; Decreto Legislativo 
Nº 1440 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional 
de Presupuesto Público; y, en uso de las facultades 
conferidas mediante las Resoluciones Ministeriales Nº 
317-2014-PRODUCE, Nº 178-2019-PRODUCE y Nº 
024-2020-PRODUCE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Otorgamiento de Subvenciones
Aprobar el otorgamiento de las subvenciones a favor 

de personas naturales y jurídicas privadas señaladas en 
el Anexo Único que forma parte integrante de la presente 
Resolución, con cargo al Presupuesto Institucional 2020 
de la Unidad Ejecutora 004: Programa Nacional de 
Innovación para la Competitividad y Productividad, hasta 
por el monto ascendente a S/ 5 883 782,30 (Cinco millones 
ochocientos ochenta y tres mil setecientos ochenta y 
dos y 30/100 soles), que corresponde a las fuentes de 
financiamiento 1. Recursos Ordinarios, 3. Recursos 
por Operaciones Oficiales de Crédito, 4. Donaciones 
y Transferencias y 5. Recursos Determinados, por los 
montos ascendentes a S/ 3 187 526,63 (Tres millones 
ciento ochenta y siete mil quinientos veintiséis y 63/100 
soles), S/ 1 683 870,32 (Un millón seiscientos ochenta 
y tres mil ochocientos setenta y 32/100 soles), S/ 764 
999,96 (Setecientos sesenta y cuatro mil novecientos 
noventa y nueve y 96/100 soles) y S/ 247 385,39 
(Doscientos cuarenta y siete mil trescientos ochenta y 
cinco y 39/100 soles), respectivamente; destinados a 
cofinanciar los desembolsos a los instrumentos indicados 
en la parte considerativa, en el marco del Contrato de 
Préstamo Nº 3700/OC-PE “Mejoramiento de los Niveles 
de Innovación Productiva a Nivel Nacional”, Fondo Marco 
Para La Innovación, Ciencia Y Tecnología – FOMITEC, 
Fondo MIPYME y del Fondo de Investigación y Desarrollo 
para la Competitividad – FIDECOM.

Artículo 2.- Precisión de los fondos de 
financiamiento consignados en la Resolución de 
Coordinación Ejecutiva Nº 473-2020-PRODUCE/
INNÓVATEPERÚ y su Anexo Único.

Precisar que el Convenio Nº 347-2017-RIVBIO 
corresponde ser financiado con la fuente Recursos 
Ordinarios; por lo cual el artículo1 de la citada Resolución 

queda redactado de la siguiente manera y su Anexo Único 
se ajusta a la presente corrección:

“Artículo 1.- Aprobar el otorgamiento de 
subvenciones a favor de personas naturales y jurídicas 
privadas señaladas en el Anexo Único, con cargo al 
Presupuesto Institucional 2020 de la Unidad Ejecutora 
004; Programa Nacional de Innovación para la 
Competitividad y Productividad, hasta por la suma de S/ 
984 091,30 (Novecientos ochenta y cuatro mil noventa 
y uno y 30/100 soles), que corresponde a las fuentes 
de financiamiento 1. Recursos Ordinarios, 3. Recursos 
por Operaciones Oficiales de Crédito y 5. Recursos 
Determinados, por los montos ascendentes a S/ 621 
384,09 (Seiscientos veintiún mil trescientos ochenta y 
cuatro y 09/100 soles), S/ 102 264,11 (Ciento dos mil 
doscientos sesenta y cuatro y 11/100 soles), y 260 
443,10 (Doscientos sesenta mil cuatrocientos cuarenta 
y tres y 10/100 soles), respectivamente; destinados 
a cofinanciar los desembolsos a los instrumentos 
indicados en la parte considerativa, en el marco del 
Contrato de Préstamo Nº 3700/OC-PE “Mejoramiento de 
los Niveles de Innovación Productiva a Nivel Nacional”, 
Fondo Marco Para La Innovación, Ciencia Y Tecnología - 
FOMITEC y del Fondo de Investigación y Desarrollo para 
la Competitividad – FIDECOM”.

Artículo 3.- Acciones Administrativas
La Unidad de Administración y la Unidad de 

Planificación y Evaluación de la Gestión, deberán 
efectuar las acciones administrativas que correspondan 
para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente 
Resolución, así como en la Resolución Ministerial Nº 
024-2020-PRODUCE.

Artículo 4.- Publicación
Disponer que el Anexo Único a que se refiere el artículo 

1º de la presente Resolución se publique en el Portal 
Institucional del Programa Nacional de Innovación para la 
Competitividad y Productividad (www.innovateperu.gob.
pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROSMARY M. CORNEJO VALDIVIA
Coordinadora Ejecutiva
Programa Nacional de Innovación para
la Competitividad y Productividad

1899449-1

RELACIONES EXTERIORES

Nombran al Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario del Perú en el Reino 
de Noruega para desempeñarse 
simultáneamente como Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario del Perú 
ante la República de Islandia

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 127-2020-RE

Lima, 2 de noviembre de 2020

VISTA:

La Resolución Suprema Nº 033-2020-RE, que nombró 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del Perú 
en el Reino de Noruega, al Embajador en el Servicio 
Diplomático de la República Gustavo Antonio Otero 
Zapata;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Nota Verbal, de 15 de octubre de 
2020, el Ministerio de Relaciones Exteriores de la 
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República de Islandia comunica que su Gobierno ha 
concedido el beneplácito de estilo al Embajador en el 
Servicio Diplomático de la República Gustavo Antonio 
Otero Zapata, para que se desempeñe como Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario del Perú ante la 
República de Islandia, con residencia en Oslo, Reino de 
Noruega;

De conformidad con el artículo 118 de la Constitución 
Política del Perú; la Ley Nº 28091, Ley del Servicio 
Diplomático de la República y modificatorias; el Decreto 
Supremo Nº 130-2003-RE, Reglamento de la Ley del 
Servicio Diplomático de la República y modificatorias; y, el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 135-2010-RE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Nombrar al Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario del Perú en el Reino de Noruega, 
Embajador en el Servicio Diplomático de la República 
Gustavo Antonio Otero Zapata, para que se desempeñe 
simultáneamente como Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario del Perú ante la República de Islandia, 
con residencia en Oslo, Reino de Noruega.

Artículo 2.- Extenderle las Cartas Credenciales y 
Plenos Poderes correspondientes.

Artículo 3.- La presente Resolución Suprema será 
refrendada por el Ministro de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

MARIO LÓPEZ CHÁVARRI
Ministro de Relaciones Exteriores

1899505-4

Pasan a la situación de retiro a Embajadora 
en el Servicio Diplomático de la República

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 128-2020-RE

Lima, 2 de noviembre de 2020

VISTO:

El Informe (OAP) Nº 181/2020, de la Oficina de 
Administración de Personal, de la Oficina General de 
Recursos Humanos, de 26 de octubre de 2020;

CONSIDERANDO:

Que, el inciso a) del artículo 18 de la Ley Nº 28091, 
Ley del Servicio Diplomático de la República, dispone 
que la situación de retiro es aquella en la que el 
miembro del Servicio Diplomático se encuentra apartado 
definitivamente de la situación de actividad al cumplir 
los setenta años de edad o veinte años en cualquier 
categoría, lo que ocurra primero;

Que, el artículo 44 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Diplomático de la República, aprobada por 
el Decreto Supremo Nº 130-2003-RE, establece que 
el pase a la situación de retiro al cumplir los 70 años 
de edad o 20 años en cualquier categoría, se hará 
efectivo de oficio, mediante Resolución Suprema. 
La determinación de los 20 años en la categoría se 
efectuará previo informe de la Oficina General de 
Recursos Humanos;

Que, la Oficina General de Recursos Humanos, 
mediante el Informe (OAP) Nº 181/2020, señala que la 
Embajadora en el Servicio Diplomático de la República 
Esther Elizabeth Astete Rodríguez pasará a la situación 
de retiro el 1 de enero de 2021, por cumplir 20 años en la 
categoría, según lo dispuesto en la Ley Nº 28091; y,

De conformidad con la Ley Nº 28091, Ley del Servicio 
Diplomático de la República y modificatorias; el Decreto 

Supremo Nº 130-2003-RE, Reglamento de la Ley del 
Servicio Diplomático de la República y modificatorias; y, el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 135-2010-RE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Pasar a la situación de retiro a la 
Embajadora en el Servicio Diplomático de la República 
Esther Elizabeth Astete Rodríguez, el 1 de enero de 2021, 
por cumplir veinte años en la categoría.

Artículo 2.- Dar las gracias a la Embajadora en el 
Servicio Diplomático de la República Esther Elizabeth 
Astete Rodríguez, por los importantes servicios prestados 
a la Nación.

Artículo 3.- La presente Resolución Suprema será 
refrendada por el Ministro de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

MARIO LÓPEZ CHÁVARRI
Ministro de Relaciones Exteriores

1899505-5

Pasan a la situación de retiro a Ministro en el 
Servicio Diplomático de la República

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 129-2020-RE

Lima, 2 de noviembre de 2020

VISTO:

El Informe (OAP) Nº 185/2020, de la Oficina de 
Administración de Personal, de la Oficina General de 
Recursos Humanos, de 26 de octubre de 2020;

CONSIDERANDO:

Que, el inciso a) del artículo 18 de la Ley Nº 28091, 
Ley del Servicio Diplomático de la República, dispone 
que la situación de retiro es aquella en la que el 
miembro del Servicio Diplomático se encuentra apartado 
definitivamente de la situación de actividad al cumplir 
los setenta años de edad o veinte años en cualquier 
categoría, lo que ocurra primero;

Que, el artículo 44 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Diplomático de la República, aprobada por el 
Decreto Supremo Nº 130-2003-RE, establece que el pase 
a la situación de retiro al cumplir los 70 años de edad o 
20 años en cualquier categoría, se hará efectivo de oficio, 
mediante Resolución Suprema. La determinación de los 
20 años en la categoría se efectuará previo informe de la 
Oficina General de Recursos Humanos;

Que, la Oficina General de Recursos Humanos, 
mediante el Informe (OAP) Nº 185/2020, señala que el 
Ministro en el Servicio Diplomático de la República Luis 
Roberto Arribasplata Campos pasará a la situación de 
retiro el 1 de enero de 2021, por cumplir 20 años en la 
categoría, según lo dispuesto en la Ley Nº 28091; y,

De conformidad con la Ley Nº 28091, Ley del Servicio 
Diplomático de la República y modificatorias; el Decreto 
Supremo Nº 130-2003-RE, Reglamento de la Ley del 
Servicio Diplomático de la República y modificatorias; y, el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 135-2010-RE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Pasar a la situación de retiro al Ministro 
en el Servicio Diplomático de la República Luis Roberto 
Arribasplata Campos, el 1 de enero de 2021, por cumplir 
veinte años en la categoría.
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